
República de Colombia 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

- SECR E TA RÍ A  - 
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EDICTO 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO 110013105 015 2019 00775 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE  PATRICIA HELENA TORRES SALAZAR 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

 
FECHA DE SENTENCIA Doce (12) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
DECISION Adicionar la sentencia apelada y consultada.- Revocar el 
ordinal segundo de la sentencia apelada y consultada.- Confirmar la sentencia 
apelada y consultada en todo lo demás. 

 
COSTAS Sin costas en esta instancia 

 
MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 
por un (1) día hábil, hoy 24/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 24/11/2021, a las 5:00 p.m. 

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO 110013105 033 2019 00326 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE  ESPERANZA BERMÚDEZ GÓMEZ 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 
FECHA DE SENTENCIA Doce (12) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
DECISION Confirmar la sentencia apelada y consultada. 

 
COSTAS Costas de la instancia a cargo de las recurrentes 
Colpensiones y AFP Porvenir S.A. 

 
MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 
por un (1) día hábil, hoy 24/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 24/11/2021, a las 5:00 p.m. 

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO 110013105 029 2020 00407 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE CONSUELO DEL SOCORRO OBANDO SÁNCHEZ 
 
DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 
UGPP 

 
FECHA DE SENTENCIA Doce (12) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
DECISION Confirmar la decisión apelada y consultada 

 
COSTAS Costas en esta instancia a cargo de la entidad 
recurrente 

 
MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 
por un (1) día hábil, hoy 24/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 24/11/2021, a las 5:00 p.m. 

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO 110013105 026 2020 00308 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE  EDGAR AUGUSTO ROJAS RAMOS 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 
COLPENSIONES, Y LA AFP PROTECCIÓN S.A 

 
FECHA DE SENTENCIA Doce (12) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
DECISION Confirmar la sentencia apelada y consultada 

 
COSTAS Costas en esta instancia a cargo de la recurrente. 

 
MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 
por un (1) día hábil, hoy 24/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 24/11/2021, a las 5:00 p.m. 

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO 110013105 034 2019 00076 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE  GLADYS GUTIÉRREZ DE CASTAÑO 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 
COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 
FECHA DE SENTENCIA Doce (12) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
DECISION Confirmar la sentencia apelada y consultada. 

 
COSTAS Costas de la instancia a cargo de las recurrentes 

 
MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 
por un (1) día hábil, hoy 24/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 24/11/2021, a las 5:00 p.m. 

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO 110013105 029 2020 00418 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE CAMILO ANTONIO CASTAÑO MARTÍNEZ 
 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 
COLPENSIONES, Y LA AFP PROTECCIÓN S.A 

 
FECHA DE SENTENCIA Doce (12) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
DECISION Adicionar la sentencia apelada y consultada.- Confirmar 
en lo demás la sentencia apelada y consultada. 

 
COSTAS Sin costas en esta instancia. 

 
MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 
por un (1) día hábil, hoy 24/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 24/11/2021, a las 5:00 p.m. 

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

- SECR E TA RÍ A  - 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

 

EDICTO 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO 110013105 039 2020 00161 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE ZANDRA ASTRID PARRA NIÑO 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES,COLPENSIONES, Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 
FECHA DE SENTENCIA Doce (12) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
DECISION Confirmar la sentencia apelada y consultada. 

 
COSTAS Costas de la instancia a cargo de las recurrentes 
Colpensiones y AFP Porvenir S.A. 

 
MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 
por un (1) día hábil, hoy 24/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 24/11/2021, a las 5:00 p.m. 

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO 110013105 001 2019 00992 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE NUBIA RAQUEL BERMÚDEZ MENDOZA 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 
COLPENSIONES, Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 
FECHA DE SENTENCIA Doce (12) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
DECISION Confirmar la sentencia apelada y consultada 

 
COSTAS Costas de la instancia a cargo de las recurrentes 
Colpensiones y AFP Porvenir S.A. 

 
MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 
por un (1) día hábil, hoy 24/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 24/11/2021, a las 5:00 p.m. 

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO 110013105 027 2019 00377 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE WILSON MARTIN VILLALBA LARA 

DEMANDADO CEMEX PREMEZCLADOS DE COLOMBIA S.A. 
 
FECHA DE SENTENCIA Doce (12) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
DECISION Confirmar la sentencia apelada. 

 
COSTAS Sin costas en esta instancia. 

 
MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 
por un (1) día hábil, hoy 24/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 24/11/2021, a las 5:00 p.m. 

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO 110013105 022 2019 00646 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE  MARÍA TERESA DÍAZ SUÁREZ 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 
COLPENSIONES, Y LA AFP PROTECCIÓN S.A. 

 
FECHA DE SENTENCIA Doce (12) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
DECISION Confirmar la sentencia apelada y consultada 

 
COSTAS Costas en esta instancia a cargo de las demandadas 

 
MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 
por un (1) día hábil, hoy 24/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 24/11/2021, a las 5:00 p.m. 

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO 110013105 022 2020 00031 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE CONSUELO FERNÁNDEZ VICTORIA 

DEMANDADO SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES 

 
FECHA DE SENTENCIA Doce (12) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
DECISION Confirmar la sentencia apelada y consultada 

 
COSTAS Costas de la instancia a cargo de las recurrentes 
Colpensiones y AFP Porvenir S.A 

 
MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 
por un (1) día hábil, hoy 24/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 24/11/2021, a las 5:00 p.m. 

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO 110013105 031 2021 00064 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE  DORA ANDREA RODRIGUEZ BAÉZ 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES,COLPENSIONES, Y LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 
FECHA DE SENTENCIA Doce (12) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
DECISION Revocar la sentencia consultada.- Ordenar a la AFP 
Protección S.A.- Declarar no probadas las excepciones propuestas 

 
COSTAS Sin costas en el grado jurisdiccional de consulta 

 
MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 
por un (1) día hábil, hoy 24/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 24/11/2021, a las 5:00 p.m. 

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 
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EDICTO 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO 110013105 033 2018 00382 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE  GRACIELA NEIRA PORRAS 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES. 

 
FECHA DE SENTENCIA Doce (12) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
DECISION Confirmar la sentencia consultada 

 
COSTAS Sin costas en este grado jurisdiccional. 

 
MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 
por un (1) día hábil, hoy 24/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 24/11/2021, a las 5:00 p.m. 

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 
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EDICTO 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO 110013105 015 2019 00327 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE NUMAR ALBERTO MURIEL RESTREPO 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 
COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y LA SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 
FECHA DE SENTENCIA Doce (12) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
DECISION Confirmar la sentencia consultada 

 
COSTAS Sin costas en el grado jurisdiccional de consulta. 

 
MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 
por un (1) día hábil, hoy 24/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 24/11/2021, a las 5:00 p.m. 

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 
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